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Carpeta ONE-CM-0016-2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

ITEM CANTIDA 
D 

UNIDA 
DE 

MEDIDA ' 

DESCRIPCIÓN 

1 02 Unidad 

- Adquisición de aires acondicionados de 5 ó 7 toneladas 
respectivamente, fuente de alimentación 220 voltios, mínimo 
eficiencia (seer20); 1Tpo refrigerante R41 O, para 
departamentos de Demografía y Ambientales, 

- Debe incluir desinstalación de las unidades a cambiar, 
instalación, suministro termomagnético, ductería y garantía 
en pieza y servicios, 

Nota: 
- Se requiere visita técnica de levantamien-o para inspección 

del área de trabajo y está establecida para el jueves 29 de 
agosto del 2024 a las 10:00 a.m. 

- Verificación levantamiento dimensiones de espacio para 
determinar capacidad de refrigeración por metro M2, 

- Solo se tomarán en cuentas las ofertas de los oferentes que 
realicen el levantamiento del área, 

- En la cotización pueden mostrar los ecuipos en la ficha 
técnica con imágenes y caracterlstícas. 

Observaciones: Los bienes o servicios deberán ser cotizados por la totalidad de su costo, 
incluyendo la entrega en el lugar acordado, impuesto tributario a los bienes y servicios (ITBIS), 
empaque, flete, seguros y otro cualquier otro. Las ofertas deben presentarse en pesos dominicanos 
hasta el 2 de septiembre del 2024 a las 12:00 m. 

La oferta debe incluir las especificaciones técnicas y condiciones de compras requeridas y podrá 
remitirse física, correo y/o Portal Transaccional firmada y sellada con las siguientes indicaciones: 
Nombre, teléfono, correo electrónico y dirección del oferente, referencia del proceso de Compra, 
dirigido a la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE). 

El Oferente que resulte adjudicatario deberá mostrar evidencia de poseer: Aportes al Seguro Social, 
pagos de los compromisos fiscales correspondientes a Impuestos sobre la Renta e ITBIS, número 
de comprobante fiscal Gubernamental para Instituciones del Estado (NCF), registro de proveedor del 
estado. Forma de pago a crédito y valida a 30 días. 

Los bienes deben ser entregados de manera inmediata en horas laborables luego de emitida la orden 
de compras. 


